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[l.' DISPOSI<I1IONES 'GENERALE~ 

PR·ESID EN CIA DEL .GOBIERNO 

ORDEN de 25. de· enero de '1960 perla que se modifica el 
. párrafo. primero de liI de 25 'de 7TUlyo de. 1953 relativa 
'. al e;ratnen· de- ingreso e1Í las Escuelas Oficiales de Nálltf-.. 

, C4Y' Máquinas. . " 

~celentisiI?:0$ señoreS: .... 

. Por Orden del Ministerio de Comercio de 25 de mayo de 19~ 
(cBbletin 'Oficial del Estado» de lO de jUlllo) se dispUsO que 
pará poder pre&mtarsé Q1 examen de ~gr~ en: las Escuelas 
OficialeS de Náuti~ y MáQulnas era -condición' precisa teller 
aprobado' el. Bachillerato. general elemental o las asignaturas 
éOlTesPondientes a' éste. en' m:ímeró y extensión, del Bach1llerato 
laboral, ~tiéndose postedormente en dichas' Escuelas; por 
Orden C(jojtinta!1e los. Ministerios de Comerció y :de Educación' 
Nacivnal de 19' de' enero de, 1954' (<<Boletín' Oficial' del Estado» 
'del 5 de márzo), a los 'alumnos 'que estuviesen en poses16n del 
título de each11ler laboral elemental de modalidad, inari~o
pesquera. 
. l' ltablda cuen~ s~ embargo, <le que los . estudios '. del Bacbi
Ílerato laboral elemental en cualquiera de sus mo<;lall4ades posee 

.nivel análogo.a los del Bachillerato general elemental, que' fá-
, culta paÍ1I el illgreso en las citadas Escuelas ae Náutica y' Má- . 
. quihas; y propor'Cionánademás una especialización' técnica que' 
par~ especJ4lmente adeéuada para los estudios de referencia, 

Esta eresidéncia, a propuesta de losM1nisterios de Educa
ción NacionaÍ y de ,Comercio, ha' ,dispuesto: 
. Articulo, únlc\? Elpárra!o ,primero de 111' parte <iispo¡lltiva 

de la Ordeude25 de mayo de 1953 ~cBóletin Ofl$l del Estad-?, 
· de io de jUlllo) qU,edará redactado' en la forma siguiente: 
· «Para poder ,presentarse al examen de ulgreEf. ldéntiCdpata 
los asplrantei! alwimos. ·tanto de Náutica 'como de Máqulnas. 
será condición' precisa 'tener aprobado el Bachillerato elemental 
o el. Bach11lerato larora1- en cualquiera de sus modalidades.» 
· -I4que comunico a VV, ·EE. para sU conoctin1eI!to y efectos. 

,Dios guarde a ,Vv. BE. muchos afias. ' 
~adr1d, ;l5 de' enero de 1960. 

CARRERO 

~ Sres. Úinisfros de EducaoiÓn Nacional y de Comercio. 
, . - -

- ... 

Esta P.tesidencia del Gobierno ha dispuesto: 
.Articulo 1.0 Queda ampliado hasta e~" 1 de mayo de 1960 ~l 

plazo establecido en la segunda. dis¡:¡o.<¡iclóh transitoda del Re.
glamento General de Trabajo del Personal' Operario de los Ser
vicios .y Organisl11@S del M~terlo de Obras Públicas para' ulti
mar laclasiflcación y acoplamiento de. dlcbo personal 

,A,rt.2.0;' SIn perjuicio de lo dlspuest-o ,en la dispostclón 'tran-, 
sito~ tercera sobre fecha en que ha de surtir efectos ecvnóml~ 
coa el Réglamento.éstos no se harán efeCtivos hasta que qUeden 
Ultimados y apr9badcis lac1aslficaelón y acqplamiento. dél per
sonal, retrotrayéndose entonces al día 1 de enero de 1960. 

. Lo que comunico a VV, EE. para Su ,conocimiento y efectos. ' 
Dios guarde a Vv. EE. muchos afios: " 
Madrid. 25 de enero de 1960, 

QARRERO 
-"C .~. 

Excmos. Sres:Min~oS de Obras Públicas y de Trabajo: 

OE 

, ., ., ., 

MINISTERIO' 
QB.R'AS PUBLICAS 

. ORDEN '$ 14 de_ enp-o' de 1960 pbrla. que se éoncede 
aumento de tarifaSen los automóviles de alqutleren 
los· serviciós interurblino$, . 

ilustrísimo señor:· . , 

Por el Jefe nacional 'del Sindicáto de 'Í'ransportes_ y ComU'-
1ilcaciones se ha presentado. un escrito expresando que en la
I .Asamblea Nac!oÍlal del. Taxi, celebrada -en Madrid loS días 
3O .... y 31 del pasado mes de octubre,. se acordó solicitar, la ele
VaciÓD cíé las tarif¡tS .máximas vigen,~ pá<a loo setvicios de 
viajeros, autori,zadas por Orden miniSterial de 27 de enerO 
de. 1947. , ' . ~. ' ,,' ; .. 

Estu~ado dett'nidamente diCho escrito. se obse~a' que, te'
niendo en cuentasohunente loS aumentoS habidOS en íos con
ceptos prínciplues referentes~ a personal, garaJes, neunlátlcos 
y. carburantes,. resulta' que en .el tiempo tranScurrido suponen 
unos auméntos muy 'superiores a los solicitados, y que se pro
ponen, 'Con el deseo' de colaborar con 'los distintoS .Departameq
k\s iniIrlsteriales y las diréctrices gubernamentales. en la nueVa. 
normativa' eeonó¡n1ca de la I?-aclóÍl .. 

Este M1nisterio ha tenido a bien disponer: . 
ORDEN de 25 dé enero de 1961Jpor la que se'.amplíael 

plazo. para la clasiiiccíción y acoplamiento del Personal 
operario de~ los Servicios 1I 'Organismos del Mtnisterl.o 
de Obras Públicas. 

'Los preciOS máximoS' qtle han _ de regir en lbs auto~viles 
. de ,alquiler en losserviclQ\!'in,terurbanos serán los que a eont!

o nuacióD se eSpeciflcaÍl: 

Exeelentísimos seftores: J 

La segunda disposición transitoria del Reglamento General 
de Trabajo ,del Personal Operario de' los ~rvlc1Os y Organismos 
del -Ministerio de Obras Públicas establece unplaioque finaUza 
el 31 de diciembre, de 1959. para lleva.r, a cabo la clasificación y 

. acoplamiento 'pel personal operario del indicado Departamento, 
. . La/complejidad de esta funéión y 165 problemas que ha plaIi
teado al acomOdar a una norma UnÍC'a situaciones creadas al 

,amparo de diveÍ'sas Reglamentaciones hace prever que eh la 
-- fecha sefialada no puedan quedar resueltas toPas las ·incidencias 

surgidas. y cómo ello pudiera afectar 's la' unidad que con el 
Reglamento General de Trabajo trata de lograrse, se hace' pre-

- clso ampliar, $in merma alguna de los derechos que en el mismo 
se recOnocen, el plazo' establecido en las dil¡posic1ones transito
rias Para acomodar las ·situaclones anteriores a la nueva l~ 
laCión.· . , . 

En su virtud, y de' conformidad coÍl la autorización que a 
los Ministerios de Obras PUblicas 'y Trabajo concede el artícu
lo 2.° del Decreto de 16 de jul1ó de 1959, a propuesta deaqtÍellos 
Departamentos, 

Número máximo 
de .asientos útiles 

'delvehiCUlo 

, Hasta 4 .... : ........... .. 
» 5 ..... " ......... , 
, 7 .............. .. 
J 9 ............... . 

P'-ec!o por veh1CUlo· 
k:lómetro .. \Dcluido . 

los Impuestos-' ' 

4,00 ptas ............. .. 
4.50 » : .. " ......... . 
5.00 ]) ............ .. 
5,50 .» ............. . 

Precio - por hora de 
'I'ehiculo parMo. 
\Dcluido Impuesto 

30.00 ptas: 
40.00 » 
50.00 , 
¡¡O,OO , 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V.: L' muchos años, 
Madrid, 14 de enero de 1000, 

VIGON 

Ilmo. Sb Director general de Ferrocarriles; Tranvías y, Trans
porte~ por Carretera. 


